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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 3 DE ENERO DE 1969 
NÚM. 2 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijáción del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 3Í60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, pata 
amortización de empréstitos. 

ihlerno Civil de la provincia dt LeóD 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, por escrito 
de la Sección 3.a A. L. núm. 223, de 
lecha 23 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civil lo que sigue: 

«Excmo. Sr—Visto el expediente 
instruido para la segregación de la 
Entidad Local Menor de Tremor de 
Abajo y su Barrio de Cerezal de Tre
mor, del Municipio de Folgoso de la 
Ribera, al que actualmente pertenecen 
y su posterior agregación al limítrofe 
de Torre del Bierzo, ambos pertene
cientes á la provincia de León. 

RESULTANDO: Que con fecha 16 
de junio de 1966, la mayoría de los 
vecinos residentes en la Entidad Local 
Menor de Tremor de Abajo y en su 
Barrio de Cerezal de Tremor, solicita
ron del Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera, al que actualmente pertene
cen, la segregación de su término, para 
su agregación posterior al Municipio 
de Torre del Bierzo, alegando para 
ello la menor distancia que le une a 
éste y las diversas relaciones de carác
ter sanitario, administrativo y econó
mico, que sostienen. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera en 
sesión plenaria celebrada con fecha 30 
del mismo mes y año, acordó por una
nimidad oponerse a lo solicitado por 
los vecinos de la Entidad Local Menor 
de Tremor de Abajo y Barrio de Cere
zal dé Tremor, por estimarlo lesivo 
para los intereses municipales. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Torre del Bierzo, a quien 
también se dirigieron los referidos ve 
cinos, adoptó, con el «quórum» previs 

to en el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, el acuerdo de aceptar la 
agregación solicitada. 

RESULTANDO: Que el proyecto de 
alteración ha sido informado favora
blemente por la Junta Vecinal de Tre
mor de Abajo, y se le ha dado la 
publicidad reglamentaria mediante 
edictos fijados en los lugares de cos
tumbre y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin que se 
presentara reclamación contra el mis
mo durante el plazo concedido, según 
se certifica por los Ayuntamientos res-
rectivos. 

RESULTANDO: Que la Diputación 
Provincial de León emite su dictamen 
preceptivo en sentido favorable a la 
segregación proyectada, por estimar 
que están justificadas las razones que 
invocan los solicitantes en apoyo de 
su pretensión. 

RESULTANDO: Que la Sección Pro
vincial de Adminisitración Local no 
encuentra inconveniente en que se 
efectúe la segregación interesada, por 
creer que la misma no privará al 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera 
de los medios necesarios para cumplir 
las obligaciones mínimas exigidas por 
la vigente legislación. 

RESULTANDO: Que el Gobernador 
Civil, al elevar el expediente a este 
Ministerio para la resolución oportuna, 
también lo informa en sentido favo
rable. 

RESULTANDO: Que al expediente 
se acompaña el proyecto de división 
de bienes, derechos y acciones, así 
como la de las deudas y cargas rela
tivo a la Entidad Local Menor de Tre
mor de Abajo con su Barrio de Cerezal 
de Tremor, elaborado conjuntamente 

y de común acuerdo por las Comisio
nes municipales del Folgoso de la 
Ribera y torre del Bierzo. 

RESULTANDO: Que en el Censo 
de Población realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística en 1960 figura 
la Entidad Local Menor de Tremor de 
Abajo con una población de 371 habi
tantes de hecho y de derecho, el Barrio 
de Cerezal de Tremor, con 83 habitan
tes, tanto de hecho como de derecho y 
el Municipio de Torre del Bierzo con 
5.279 habitantes de derecho y 5.213 
habitantes de hecho, por lo que la 
nueva cifra de población resultante 
para el Municipio de Torre del Bierzo, 
una vez efectuada la agregación de la 
Entidad Local Menor y el Barrio men
cionado, sería de 5.733 habitantes de 
derecho y 5.667 habitantes de hecho. 

CONSIDERANDO: Que el presente 
expediente ha sido instruido a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 20, 2, 
de la Ley de Régimen Local y 19, 
apartado 1.°, del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales. 

CONSIDERANDO: Que se ha acre
ditado con las necesarias certificacio
nes, que los firmantes del escrito soli
citando la segregación constituyen la 
mayoría absoluta de los vecinos de la 
Entidad Local Menor de Tremor de 
Abajo y de su Barrio de Cerezal de 
Tremor, y aunque la voluntad vecinal 
no sea por sí sola determinante de la 
resolución de esta clase de expedien
tes, constituye un factor que ha de 
tenerse en cuenta. 

CONSIDERANDO: Que la Entidad 
y Barrió de referencia son colindantes 
del Municipio de Torre del Bierzo, 
están mejor comunicados con su capí-



talidad que con la de Folgoso de la 
Ribera, y su vecindario utiliza los ser
vicios del Municipio al que pretende 
agregarse, y mantiene con el mismo 
numerosas relaciones de tipo econó
mico-social. 

CONSIDERANDO: Que a Folgoso 
de la Ribera la pérdida de 454 habi
tantes no le privará de la población, 
territorio y medios suficientes para 
prestar los servicios mínimos exigidos 
por la Ley de Régimen Local, ya que 
le queda un resto de 2.483 habitantes. 

CONSIDERANDO: Qué al estar jus
tificadas las razones que invocan los 
solicitantes en apoyo de su pretensión, 
puede decretarse la segregación par
cial proyectada, por existir notorios 
motivos de necesidad o conveniencia 
económica o administrativa que la 
aconsejan, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 18 en relación 
con el 13, apartado c) de la menciona
da Ley de Régimen Local. 

CONSIDERANDO: Que los acuer
dos municipales relacionados con la 
alteración han sido adoptados con el 
quórum legal, los informes emitidos 
por los Organos provinciales fueron 
todos favorables al proyecto y no se 
han presentado reclamaciones contra 
el mismo. 

CONSIDERANDO: Que se han cum 
plido en el expediente los requisitos 
determinados en los dos citados textos 
legales, siendo de la competencia del 
Consejo de señores Ministros la reso
lución del mismo, previo dictamen de 
la Comisión Permanente del IConsejo 
de Estado, según disponen aquéllos. 

El Consejo de señores Ministros, en 
su reunión del día 22 de noviembre 
de 1968, conformándose con la pro
puesta de este Departamento y el dic
tamen de la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, acordó aprobar la 
segregación de la Entidad Local Me
nor de Tremor de Abajo, del Munici
pio de Folgoso de la Ribera, para su 
agregación al de Torre del Bierzo, de 
esa provincias 

Lo que se hace público en este BO
LETÍN OFICIAL para general conoci
miento. 

León, 31 de diciembre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

6065 Luis Ameijide Aguiar 

de no hacerlo se les dará de 
baja a partir de esta última fe
cha. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán en ningún caso, los 
ejemplares atrasados que se hu
biesen dejado de enviar por no 
haberse efectuado el pago en su 
momento oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 
Fuera de la capital: 

Trimestre 116,00 ptas. 
Semestre 209,00 > 
Año 396,00 » 

En la capital: 
Trimestre. — 99,00 ptas. 
Semestre 176,00 > 
Año. • 330,00 > 
León, 10 de diciembre de 1968. 
Presidente, Antonio del Valle El 

Menéndez. 5781 

Administración Municipal 

y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de , se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 26 de diciembre de 1968.— 

El Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
6037 Núm. 4422.-308,00 ptas. 

Administración de Justicia 

de Lefio 
SDimion DEL IOLEIIH mor 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los sus-

criptores al «Boletín Oficial» de la 
Provincia, la obligación que tie
nen de abonar sus suscripciones 
por adelantado, debiendo remitir 
el importe de la correspondiente 
al año 1969, entre las fechas 
comprendidas del 1.° de enero 
ai 20 de febrero de 1969, pues 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
pavimentación y acerado|de la calle 
del Medul (segunda subasta). 

Tipo de licitación: 317.289,99 ptas. 
Fianza provisional: 6.300,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
La documentación se presentará 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OidiAL de la provin
cia, de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi 
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus 
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 

m m m tt mtm r 2 DE IEOH 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 131/68, 

instados por José Antonio Uría Perrero, 
contra Tuñón y Blanco y otros, por 
silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio, el día diez de enero, a las diez 
treinta horas de su mañana. 

Se requiere a la empresa Tuñón y 
Blanco, para que en término de seis 
días, aporte para su unión a los autos 
póliza que cubra el riesgo de enferme
dad profesional de los obreros, previ-

i niéndole que caso de no hacerlo po
dría acordarse embargo preventivo de 
sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a veintisie
te de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Luis-Fernando Roa 
Rico.—Alejo Carlos de Armendia y 
Palmero.—Rubricados. 6061 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Sobrado 
Aprobado por esta Hermandad el 

proyecto de presupuesto para el ejer
cicio económico de 1969 y las listas 
cobratorias de cuotas mediante las 
cuales se ha de nutrir, se halla de ma
nifiesto al público por un plazo de 
quince días en período de reclamacio
nes por si alguno de los asociados se 
cree perjudicado en sus intereses. 

Las reclamaciones que contra estos 
documentos se presenten, lo serán por 
escrito en la propia Secretaría durante 
las horas de oficina. 

Sobrado, 23 de diciembre de 1968 — 
El Presidente, Felipe Alvarez. 
6055 Núm. 4425.-99,00 ptas. 

L E Cf N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1969 
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